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PROPUESTA  A CONSEJO DE GOBIERNO 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIO EN LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ, A FAVOR DEL PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 

D. ANTONIO DÍAZ FERNÁNDEZ 

 

1.- EXPOSICION DE ANTECEDENTES: 

 

Con fecha 13 de mayo de 2014, el Consejo de Departamento de Derecho Internacional Público, Penal y 

Procesal aprobó informar favorablemente la solicitud de prórroga de Comisión de Servicio del Profesor 

Titular de Universidad Dr. D. Antonio Díaz Fernández, para impartir docencia en el área de “Derecho Penal” 

(Criminología y Seguridad) en esta Universidad, desde el 2 de septiembre de 2014 al 1 de septiembre de 2015. 

 

La Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos, en su reunión de 2 de junio de 2014, acordó 

informar favorablemente la renovación de la citada Comisión de Servicio, por lo que procede solicitar al 

Consejo de Gobierno la aprobación o denegación de la mencionada petición. 

 

2.- FUNDAMENTACION: 

 

La presente propuesta se realiza teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 116º, puntos 3 y 4 de los 

Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

 

3.- PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

Por todo ello, se propone: 

 

-La prórroga de la Comisión de Servicio del Profesor Titular de Universidad Dr. D. Antonio Díaz Fernández, 

para impartir docencia en el área de “Derecho Penal” (Criminología y Seguridad) en esta Universidad, desde el  

2 de septiembre de 2014 al 1 de septiembre de 2015. 

 

4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 

• Informe y Certificación del Consejo de Departamento. 

  

Cádiz, 5 de junio de 2014 

 

 

Carlos Moreno Aguilar 

Vicerrector de Ordenación Académica y Personal 

 


